
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL RETÉN MAGDALENA  

 
El Retén, primero (1º) de febrero dos mil veintitrés (2023) 

 
Traslado art. 110 del C.G.P.  

 

No. RAD DEMANDANTE DEMANDADO TRAMITE 

1.  2014.00045 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EUCLIDES ALFONSO OROZCO TORRES ACTUALIZACION DEL CRÉDITO 

2.  2014.00229 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LUZ STELLA CASTAÑEDA RODRÍGUEZ ACTUALIZACION DEL CRÉDITO 

3.  2015.00014 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. PEDRO MORALES GARCÍA  ACTUALIZACION DEL CRÉDITO 

4.  2015.00016 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JOSE GREGORIO RAMIREZ APARICIO ACTUALIZACION DEL CRÉDITO 

5.  2015.00044 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ELKÍNS JAVIER VILLAFAÑA ACTUALIZACION DEL CRÉDITO 

6.  2015.00046 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LENIS RAFAEL PUELLO RUIZ ACTUALIZACION DEL CRÉDITO 

7.  2015.00077 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ANTONIO CESAR MERIÑO MARTINEZ ACTUALIZACION DEL CRÉDITO 

8.  2015.00134 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JOSE GREGORIO GUTIERREZ MOLINA ACTUALIZACION DEL CRÉDITO 

9.  2016.00062 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LUIS CARLOS LOBELO FERREIRA ACTUALIZACION DEL CRÉDITO 

10.  2016.00076 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. YULIBETH PERTUZ ESCORCIA ACTUALIZACION DEL CRÉDITO 

11.  
2016.00092 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

ANA MILENA LIZCANO BENAVIDES Y MIREYA DEL ROSARIO 
MESA PEÑA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

12.  
2017.00143 FINANCIA YA S.A.S 

NELLYS MARIA MARTINEZ CUADRO Y JULIO CESAR BLANCO 
CORTECERO 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

13.  2019.00082 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ROSA ISABEL SALAS RUIZ LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

14.  2022.00094 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ENGEBERTO TORRES SARMIENTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Se corre traslado de las liquidaciones y actualizaciones del crédito en los procesos referenciados. Para el efecto se mantiene el expediente en la Secretaría a disposición de las partes por el término de tres (3) días a partir de la fijación de 
este documento, según lo establecido en el art. 110 del C.G.P.  

 
 JOSÉ DAVID GONZÁLEZ VILLEGAS 

Secretario. 


